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8ª- REUNIÓN DE COMITÉ DE CUENCA DE LA LAGUNA DEL SAUCE 

Fecha de realización: 11 DE OCTUBRE DE 2012 

Lugar: Junta Local de Maldonado 

Asistentes:  ANEXO  I 

 

TEMAS TRATADOS: 

AGENDA:  

1- Informe de los avances en la implantación del Plan Nacional de Gestión de Recursos Hídricos 

(instauración de los Consejos Regionales). 

2- Discusión del la formulación del Plan de Gestión Integrada de la Cuenca de la Lag. del Sauce. 

(ANEXO II- Se adjunta marco general para la discusión) 

 

RESULTADOS 

1- Informe de los avances en la implantación del Plan Nacional de Gestión de Recursos 

Hídricos (instauración de los Consejos Regionales). 

Ernesto De Macedo, integrante de DINAGUA expone  el desarrollo actual del PNGRH. Indica  

que ya se han instaurado los 3 Consejos Regionales que indica la Ley (Río Uruguay, Río de la 

Plata y Frente Marítimo y Laguna Merim ). Indica que  en los Consejos (excepto el de RPyFM) 

se han identificado las problemáticas principales en materia de la gestión y conservación de los 

recursos hídricos. Se mantiene aún la Comisión de Cuenca de Laguna del Sauce, como la única 

existente aún, aunque hay algunas que se proyectan próximamente (Río Santa Lucía y Río 

Negro). 

La Comisión de Vecinos indica que ha solicitado formalmente integrar el Consejo de RPyFM 

como Soiedad Civil. 

Se Resuelve que la Comisión CLS, envíe nota al Consejo de RPy FM informando de los trabajos 

que lleva a cabo esta Comisión y solicitando un representante de la misma ante el Consejo. 

El representante de UDELAR indica que la CCLS debería difundir mejor su trabajo.  Se entiende 

que la comunicación hacia fuera de la Comisión  no es buena 

Jorge Hurcade de la I.M. Maldonado indica que se debería invitar a los Alcaldes a las reuniones 

de la CCLS.  

Se acepta por unanimidad invitar a los  cuatro Alcaldes  (Pirlápolis, Pan de Azúcar, San Carlos y 

Maldonado) a integrar la Comisión en carácter de representantes de la Sociedad Civil. 

Esta invitación la hará la  I.M.Maldonado. 
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La representante del MGAP, por su parte intentará identificar los representantes de los 

productores que puedan integrar la CCLS. 

2- Discusión del la formulación del Plan de Gestión Integrada de la Cuenca de la Lag. del 

Sauce (PGI-CLS). 

Se presenta y lee el Marco General para la elaboración del PGIRH para la Lag. Del sauce 

(ANEXO II). 

Se resuelve, para avanzar, que las próximas reuniones se destine una mitad del tiempo a la 

implementación del Plan de Acción (ya presentado ante el Consejo Regional de FMyRP) y la 

otra mitad del tiempo a la elaboración del PGI-CLS. 

 

Se resuelve en la implementación del Plan de Acción, constituir  2 Grupos de Trabajo 

GT de Monitoreo de la Calidad de Agua de la Laguna – integrado por representantes de las 

siguientes organizaciones: OSE; DINMA; UDELAR; MGAP. 

GT de Coordinación de Acciones de  Control - integrado por representantes de las siguientes 

organizaciones: MVOTMA; MGAP; IMMaldonado;OSE; Vecinos). 

La IMMaldonado queda en convocar las reuniones  que se harán en la Junta Local de 

Maldonado en las fechas y horas que se indican abajo: 

GT de Monitoreo de la Calidad de Agua de la Laguna: Día  6 de Noviembre Hora 14.30 

GT de Coordinación de Acciones de  Control: Día 25 de Octubre Hora 14.30. 
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PRÓXIMA  REUNIÓN  

TEMAS: 

1- Seguimiento de los Grupos de Trabajo 

2- Plan de Gestión Integrada de la Comisión de Cuenca de la Laguna del Sauce. 

 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN: jueves 22 de Noviembre 2012 – 14:00 HS.( Jta. Deptal. de 

Maldonado.).- 

 

Por  MVOTMA que preside: _____________________________________________________ 

 

Por  IDMaldonado: _____________________________________________________________ 

 

Por  MGAP: ___________________________________________________________________ 

 

Por  OSE: _____________________________________________________________________ 

 

Por : _________________________________________________________________________ 

 

Por : _________________________________________________________________________ 
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ANEXO II 

Marco General para la discusión de un  Plan de Gestión  Integrada para la Cuenca de la Laguna del Sauce 

CONCEPTOS: 

- Un Plan de Gestión de Recursos Hídricos es un documento programático que define la agenda de RRHH 

identificando acciones de gestión, planes, obras e inversiones prioritarias en un contexto que incluye los 

órganos gubernamentales, la sociedad civil, los usuarios y las diferentes instituciones que participan de 

la gerencia de los RRHH. Constituye un mecanismo de articulación con otras esferas de planificación y en 

la base técnica para el proceso decisorio participativo en que se busca el establecimiento de un pacto 

por el uso del agua.  

PROCEDIMIENTO:  

Planteo de objetivos. 

 . adecuación del uso, control y protección de los RRHH a la vocación y las aspiraciones para la 

cuenca; 

 . atención de las demandas de agua en un contexto de desarrollo sustentable (económico, 

social y ambiental); 

 . equilibrio entre la oferta y la demanda de agua para asegurar las disponibilidades hídricas en 

cantidad, calidad y confiabilidad;  

 . proceso interactivo de orientación del uso de los recursos hídricos considerando la variación 

del ciclo hidrológico y de los escenarios de desarrollo.  

 

MODULOS:  Diagnóstico integrado. La cuenca que tenemos: caracterización de la realidad. 

Prognosis. La cuenca que queremos: visión de futuro, escenarios 

La cuenca que podemos: visión de futuro comparada con la realidad; da origen al plan 

y las intervenciones estructurados en políticas, directrices, programas, acciones. 

Indicadores para acompañar la implementación. 

 

Aspectos que debería comprender un Plan de Gestión Integrada de Recursos Hídricos: 

. Programa de Estudios Estratégicos de Recursos Hídricos. 

. Programa de Desarrollo Institucional de la GIRH 

. Programa de Desarrollo e Implementación de Instrumentos de Gestión de RRHH 

. Programa de Desarrollo Tecnológico, Capacitación, Comunicación y Difusión de Información en GIRH. 

 

Conjunto de acciones que comprende la implementación: 

  Clasificación de los cuerpos hídricos 
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Concesión de derechos de uso 

Cobro de canon por el uso 

  Sistema de información 

  Articulación intersectorial, interinstitucional e intrainstitucional 

 

   

 

18/09/2012 

 

 


